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• Coadyuvar al Delegado Local en la obtención de la denuncia y la integración inicial del expediente del caso y su notificación al Director/a o Coordinador/a

General y a la familia de la persona afectada;
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4. Es responsabilidad de toda la comunidad educativa cumplir el presente procedimiento, así como asumir las sanciones (coherentes con el respeto y la protección de los derechos humanos) derivadas de su incumplimiento;

5. Sin excepción alguna toda denuncia de violencia sexual infantil deberá ser atendida y documentada de manera inmediata de acuerdo al presente procedimiento;

6. El presente procedimiento deberá realizarse de manera ágil y confiable, además de proteger la intimidad, resguardar la confidencialidad y asegurar la integridad física, psicoemocional y social de las personas involucradas.

Procedimiento de actuación

Sospecha

Cualquier persona de la comunidad educativa que detecte o tenga conocimiento de una situación de posible violencia sexual deberá:

1. Notificar de inmediato al Equipo de profesionistas en la obra para evaluar el caso.

2. El Equipo asignará a uno de sus miembros para realizar la entrevista inicial (no conclusiva), con la finalidad de averiguar los hechos y detectar las necesidades de la persona presuntamente afectada, tomando en cuenta los siguientes lineamientos:

• Atender y tratar a la persona con dignidad, respeto e integridad, propiciando un ambiente de seguridad, confianza e intimidad;

• Por ningún motivo deberá hacerle preguntas prejuiciosas o que atenten contra la credibilidad de su testimonio;

• Mostrar actitud de escucha activa;

3. Si derivado de la entrevista se determina la posibilidad de una conducta de violencia sexual, el/la entrevistadora deberá notificar de inmediato al Delegado

Local y al Director/a o Coordinador/a General;

4. Si durante la entrevista la persona presuntamente afectada denuncia la situación, el/la entrevistadora deberá atender la denuncia y tomar nota de ella, con base en los criterios descritos para este propósito en el número 6;

Denuncia

5. El/la entrevistadora, junto con el Delegado Local y el Director/a o Coordinador/a

General informarán de la situación a la familia o red de apoyo de la persona presuntamente afectada, solicitando su autorización para obtener la denuncia verbal o escrita de la situación;

6. Para obtener la denuncia de la persona presuntamente afectada, el/la entrevistadora se apegará a los siguientes criterios:

• Realizar la entrevista en un espacio físico confortable, privado, sin la presencia de terceros y sin distractores. Solamente en casos excepcionales, cuando la persona presuntamente afectada así lo solicite o bien, sea evidente la necesidad de contar con otra persona para brindarle seguridad y confianza, se podrá contar con un tercero. Pero por ningún motivo se dejará que éste presione, regañe, pregunte o dirija las respuestas de la persona afectada. Su presencia y rol será de estricto acompañamiento y para facilitar la denuncia;

• No comenzar la entrevista hablando directamente de la situación, sino que mediante un diálogo informal, dar todo el tiempo necesario para que se vaya

creando un ambiente de respeto y confianza entre ambas personas;

• Ya teniendo un ambiente de respeto y confianza, preguntar a la persona presuntamente afectada si sabe por qué está en ese lugar, esto permitirá abrir la situación;

• Actuar serenamente, lo importante es contener a la persona presuntamente afectada y animarla a denunciar la situación que vivió;

• Aunque llore o sienta pena, pedirle de manera cuidadosa y con respeto, que cuente la situación o que la dibuje, con la finalidad de que queden claras las siguientes informaciones: el tipo de violencia sexual vivida, el lugar y el día, cuántas ocasiones, a las personas responsables; en caso de abuso sexual, los tipos de tocamientos (puede ejemplificarse con las manos). Es muy importante no solicitar detalles excesivos;

• Nunca utilizar preguntas como: ¿Abusaron de ti?; ¿Te violaron?; U otras parecidas. En cambio pueden utilizarse otras preguntas como: ¿Te has sentido mal porque han tocado tu cuerpo?; ¿Te han lastimado?; etc. O pedirle que dibuje lo que pasó;

• No deberá existir ningún tipo de presión para que hable o responda a las preguntas;

• Nunca criticar, juzgar, ni demostrar desaprobación;

• Nunca cuestionar ni juzgar por qué no lo había hablado antes;

• No obligarla a mostrar sus lesiones o a quitarse la ropa;

• Jamás confrontarla con la(s) persona(s) señalada(s) como responsable(s);

• Hacerle saber que es valiente por hablar de lo que le ha sucedido y que no es responsable de esa situación;

• Comunicarle la importancia y la obligación legal que se tiene de decirlo a su familia o red de apoyo.

Análisis del caso

7. Una vez terminada la entrevista para obtener la denuncia, con alto nivel de prioridad y de manera inmediata, el/la entrevistadora, el Delegado Local y el

Director/a o Coordinador/a General se reunirán para analizar la mejor forma de intervenir en la situación, y poder reunirse con la familia o red de apoyo de la persona afectada, contando con la posibilidad de apoyarse de la asesoría y el acompañamiento del Delegado Provincial;

Acciones inmediatas

8. Con la finalidad de prevenir y salvaguardar la seguridad e integridad de las personas involucradas y de la comunidad educativa en general, el Director/a o

Coordinador/a General:

• Notificará por escrito (con fecha y motivo de la suspensión)11 a la persona(s) señalada(s) como responsable(s) de la violencia denunciada, su suspensión temporal de la institución, respetando sus derechos laborales;

• En caso de que esta(s) persona(s) trabaje(n) o colabore(n) en otra institución, dará aviso por escrito a la autoridad de dicho espacio.

11Ley Federal del Trabajo, Artículo 47, fracción II y VIII.

9. Considerando que la violencia sexual cometida por parte de un adulto en contra de un menor de edad constituye un delito, y que todas las personas adultas que tengan conocimiento de un hecho delictuoso de esta naturaleza tienen la obligación de denunciarlo, pues en caso contrario son responsables penalmente por omisión; una vez obtenida la denuncia, el Director/a o Coordinador/a General, en un plazo no mayor a 24 horas, dará parte al Ministerio Público, entregando el expediente debidamente integrado por el Delegado Local, y solicitará apoyo especializado para ofrecerlo a la persona afectada y su familia o red de apoyo.

Orientación a la familia o red de apoyo

10. En compañía del/la entrevistadora y del Director/a o Coordinador/a General, el

Delegado Local:

• Informará a la familia o red de apoyo de la persona afectada, la situación denunciada, las acciones inmediatas tomadas por la obra (suspensión temporal y notificación ante el Ministerio Público);

• Solicitará a la madre, padre o tutor de la niña, niño, adolescente o joven denunciante, que firme la “Autorización para declaración infantil sobre violencia sexual” para integrarlo al expediente del caso;

• A nombre de la obra, ofrecer/proporcionar todo el apoyo que requiera la persona afectada y su familia o red de apoyo, para canalizar el caso con instituciones especializadas en la atención jurídica y psicológica que necesiten;

• Elaborar una minuta firmada por todas las personas participantes de la reunión, en la que se registren los puntos de acuerdo y otros aspectos relevantes para el seguimiento del caso.

11. Una vez iniciado el proceso penal será responsabilidad de la familia, o red de apoyo, dar seguimiento puntual y periódico a dicho proceso. El Delegado Local y Provincial permanecerán atentos a los avances;

Integración del expediente

12.Con base en la información obtenida durante la entrevista inicial y la denuncia, el/la entrevistador(a) llenará el “Formulario de registro en caso de sospecha o denuncia de violencia sexual infantil” que entregará al Delegado Local;

13.El Delegado Local elaborará una lista de cotejo con todos los documentos obtenidos hasta el momento (Formulario, Autorización para obtener la denuncia,

Minuta de acuerdos y otros documentos relacionados con el caso) para la integración del expediente del caso; una copia de esta lista y del expediente se entregará a la familia, o red de apoyo, y al Ministerio Público y; otra lista y expediente se enviarán al Delegado Provincial para notificarle del caso;

14.Toda la información del caso quedará resguardada con la mayor confidencialidad y de acuerdo a la legislación vigente en esta materia;

Medidas para contribuir a la reparación del daño y prevenir futuros casos

15.Independientemente del proceso legal, con la finalidad de contar con mayores insumos para dictaminar el tipo de sanción que se impondrá por parte de la obra a la persona(s) responsables(s) de la violencia denunciada, el Delegado

Local investigará con actores clave de la comunidad educativa relacionados con el caso, cualquier información adicional relevante para este propósito;

16.Considerando los insumos anteriores, el Director/a o Coordinador/a General determinará una sanción que se le notificará por escrito a la persona(s) responsable(s) de la violencia denunciada, y tomará medidas institucionales para prevenir futuros casos. Ambas cuestiones se informarán por escrito al

Delegado Provincial;

17.Si del proceso penal se comprueba el delito, el Director/a o Coordinador/a

General notificará por escrito a la(s) persona(s) responsable(s) su despido inmediato de la obra, de acuerdo con la normativa laboral vigente. Esta decisión también será informada por escrito a la familia o red de apoyo de la persona afectada y al Delegado Provincial.

Casos legalmente prescritos

Independientemente de que una situación de violencia sexual vivida por alguna niña, niño, adolescente o joven de la comunidad educativa haya podido prescribir en términos legales, ésta será atendida de acuerdo con el presente procedimiento de actuación.

¿Qué pasa cuando las personas afectadas por una situación de violencia sexual son mayores de edad?

Cuando la persona que haya sido presuntamente afectada por una situación de violencia sexual, cometida en su contra por parte de algún miembro de la comunidad educativa, sea mayor de edad:

• No será necesario solicitar a su familia, o red de apoyo, autorización para obtener su denuncia;

• Se le explicará la importancia de realizar la denuncia penal. La decisión de iniciar dicho proceso será suya;

• Se le ofrecerán las posibilidades de canalización para recibir la atención jurídica y psicológica especializada que pueda necesitar;

• El resto del presente procedimiento se llevará a cabo tal como se ha establecido

en cada uno de los pasos descritos con anterioridad.

¿Qué pasa cuando la situación de violencia sexual infantil denunciada fue o está siendo cometida en casa o bien, por parte de una persona externa a la comunidad educativa?

Independientemente de que no ocurriera en la obra, o de si la(s) persona(s) señalada(s) de cometer esta violencia no son parte de la comunidad educativa, al tratarse de una conducta constitutiva de delito, todas las personas adultas que

tengan conocimiento de la situación tienen la obligación de denunciar, pues en caso contrario son responsables penalmente por omisión.

También en estos casos el presente procedimiento se pondrá en funcionamiento.
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Pr ocedimiento de ac tuación ante la sospecha o denuncia de violencia sexual infantil
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Sentencia Penal Apoyo a la familia y notificación por escrito a todas las partes involucradas y al Delegado Provincial de la sentencia final
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Formulario de registro en caso de sospecha o denuncia de violencia sexual infantil

1. Sobre la denuncia/sospecha

Fecha de la denuncia/sospecha Hora de la denuncia/sospecha

¿Cómo se recibió la información? (adjuntar a este formulario cualquier documento escrito)

5 Teléfono 5 Carta 5 Correo electrónico 5 Personalmente 5 Otro, ¿cuál? _____________

2. Datos de la persona denunciante o de quien manifiesta la inquietud

Nombre

Dirección

Teléfono de casa Teléfono celular/móvil

¿Qué relación tiene con la persona afectada?

3. Datos de la persona afectada

Nombre

Dirección

Fecha de nacimiento

Origen étnico Correo electrónico

Idioma (si hay un intérprete éste debe firmar)

Teléfono de casa Teléfono celular/móvil ¿Tiene alguna discapacidad?

5 Si, ¿Cuál?__________________

¿Qué relación tiene con la persona afectada?

4. Datos de la madre, padre o tutor

¿Con quién vive la persona afectada?

5 Madre y Padre

5 Otro ¿Cuál?__________________ 5 Sólo con la madre 5Sólo con el padre 5 Con algún tutor

Nombre del familiar o tutor Edad del familiar o tutor

Dirección (sólo si es diferente de donde vive la persona afectada)

Teléfono de casa (sólo si es diferente de donde vive la persona afectada) Teléfono celular/móvil

Nombre del padre Edad del padre

Dirección (sólo si es diferente de donde vive la persona afectada)

Teléfono de casa (sólo si es diferente de donde vive la persona afectada)

Nombre del tutor (si es el caso) Teléfono celular/móvil

Edad del tutor (si es el caso)

Teléfono celular/móvil

¿Se le ha informado ya a la mamá, papá, ambos o al tutor (según sea el caso) sobre la situación de denuncia o sospecha de violencia sexual?

5 Si 5 No

5. Datos de quien presuntamente ejerció violencia

Nombre Edad

Dirección

Teléfono de casa Teléfono celular/móvil

¿Qué relación tiene con la persona afectada? (Educador, directivo, trabajador, compañero/a, familiar, etc.)

Describir el tipo de contacto que tiene con la persona afectada, por ejemplo: “es su profesor tres días a la semana, una hora cada día, de la asignatura de …”

Otra información adicional relevante, por ejemplo: si la persona que cometió violencia ha sido denunciada en otras ocasiones, si la violencia se cometió fuera de las actividades curriculares, etc.

6. Motivos de inquietud, sospecha o denuncia

Describir el o los incidentes: fechas, lugares, testigos (si los hay), ¿la persona afectada sabe que se está haciendo la denuncia? ¿cómo fue la agresión o sospecha de agresión?

7. Acciones tomadas

¿Ha sido referido el problema a las autoridades civiles correspondientes?

5 Si

¿A cuál? ___________________________ ______

¿Qué día? _______________________________

¿A qué hora?_______________________ _____ 5 No

¿Por qué? _____________________ __________________

7.1. Datos de la autoridad o funcionario al que se presentó la denuncia

Nombre

Área y dependencia a la que pertenece

Cargo que desempeña

Dirección

Teléfono

Correo electrónico

¿Ha sido referido el problema a algún miembro de la Iglesia? 5 Si 5 No ¿A cuál? ___________________________ ______ ¿Qué día? _______________________________ ¿A qué hora?________________________ ____ ¿Por qué? _____________________ __________________

______________________________ __________________

7.2. Datos del miembro de la Iglesia al que se presentó la denuncia

Nombre

Cargo que desempeña

Dirección

Teléfono Correo electrónico

8. Pasos siguientes

¿Qué acciones se acordaron y por quién, cuando el asunto fue referido a las autoridades civiles o eclesiásticas?

¿Existe alguna preocupación inmediata en relación a preservar la integridad física, psico-emocional o social de las personas involucradas (personas afectadas y quien presuntamente ejerció violencia)? Si es el caso, por favor indique ¿cuáles son las preocupaciones, qué acciones se han tomado y por parte de quién?

9. Información del Delegado local por los derechos de la infancia

Fecha de envío del formulario al Delegado provincial por los derechos de la infancia

6. Información de la persona que llena este formulario

Nombre Edad

Teléfono de casa Teléfono celular/móvil Correo electrónico

Función que desempeña en la obra marista

Fecha en que se completa el formulario Hora en que se completa el formulario

Firma Importante: La persona que recibe éste formulario (“Delegado local o provincial por los derechos de la infancia”) guardará una copia que será archivada en un lugar seguro, y enviará una copia a las autoridades provinciales, eclesiásticas y civiles, según el caso.

Aviso de Privacidad

En cumplimiento con lo establecido por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, (Nombre completo de la obra marista de acuerdo con su registro oficial) A.C. con domicilio en (domicilio completo de la obra marista de acuerdo con su registro oficial), le informa que los “datos personales”, entendiendo por estos, de manera enunciativa más no limitativa: nombre, dirección, ciudad, teléfono de casa, celular, correo electrónico personal e institucional y demás información que pueda ser usada para identificarlo, otorgados por usted (“solicitante”) serán usados exclusivamente para envío de información y seguimiento a las actividades derivadas del Procedimiento de actuación ante la sospecha o denuncia de violencia sexual infantil realizado por (Nombre completo de la obra marista de acuerdo con su registro oficial) A.C.

Los datos personales del solicitante podrán ser proporcionados a la autoridad cuando ésta lo requiera y acredite estar debidamente facultada para ello. Los datos personales han sido otorgados voluntariamente y la autenticidad de los mismos es responsabilidad del solicitante.

(Nombre completo de la obra marista de acuerdo con su registro oficial) A.C. avisará al solicitante de cualquier cambio al aviso de privacidad mediante avisos al correo electrónico proporcionado por el solicitante para ese efecto.

Los datos del solicitante no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previamente previstas en la Ley.

La persona responsable del sistema de datos personales es (Nombre completo de la persona asignada como responsable por la obra marista) y la dirección donde el solicitante podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento es en (dirección completa determinada por la obra marista), o bien, de manera electrónica a través del correo: (correo electrónico asignado por la obra marista).

AUTORIZACIÓN PARA DECLARACIÓN INFANTIL SOBRE VIOLENCIA SEXUAL

Fecha

Folio

Escuela

Datos Generales

Yo (del padre, madre o tutor) ____________________________, hago constar que (nombre del Delegado local, representante de la obra para el caso) _____________________, me ha informado de la situación de sospecha/denuncia de posible violencia sexual que está enfrentando mi hijo/a o tutelado/a y de la necesidad de tomar su declaración para ahondar en los hechos. Me ha informado que la participación de mi hijo/a o tutelado/a en la declaración/ entrevista es voluntaria, que se respetará su derecho a expresarse libremente y en contra de contestar alguna pregunta si así lo cree conveniente, además de solicitar aclaraciones y respuestas oportunas a sus dudas y las nuestras.

Además me ha informado que la información que él/ella le proporcione será totalmente confidencial, respetando sus derechos y asegurando su integridad. Por lo tanto, en forma consciente y voluntaria doy mi autorización para tomar su declaración.

Nombre y firma del padre, madre o tutor Nombre y firma del responsable del caso

GLOSARIO

• Abandono: Estado de desatención o negligencia, por parte de familia o tutores, que deriva en la carencia de alimentación, vestido, higiene, salud, vivienda e incluso situación de calle, de las niñas, niños, jóvenes o adolescentes.

• Abuso sexual: Sin el propósito de llegar a la cópula, ejecutar en una niña, niño, adolescente o joven un acto sexual, obligarle a observarlo o hacer que lo ejecute.

• Bullying: Violencia cometida entre pares (infantes) en el contexto escolar.

• Coacción: Fuerza o violencia que se hace a alguien para obligarlo a que diga o ejecute algo.

• Comunidad educativa: Comprende a los educadores/as, entrenadores/as, ex alumnos/as, titulares, catequistas, animadores o agentes de pastoral, directores, coordinadores, personal de limpieza, así como a cualquier persona relacionada con la obra que tenga contacto con niñas, niños, adolescentes o jóvenes.

• Derechos Humanos: Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad jurídicamente organizada. Estos derechos, establecidos en la Constitución y en las leyes, deben ser reconocidos y garantizados por el Estado.

• Estereotipos de género: De acuerdo con Martha Lamas, “gran parte de las características que las sociedades atribuyen a hombres y mujeres, y que califican de masculinas o femeninas, no son biológicas o naturales, sino adquiridas a través de un complejo proceso de aprendizaje social e individual” (Lamas, 2000: 9). “La dicotomía masculino-femenino, con sus variantes establece

estereotipos, las más de las veces rígidos, que condicionan los papeles y limitan las potencialidades humanas de las personas al estimular o reprimir los comportamientos en función de su adecuación al género” (Lamas, 2002: 33).

• Estupro: Tener cópula con una persona mayor de 12 y menor de 18 años de edad, mediante su consentimiento o por medio de cualquier tipo de engaño.

• Explotación sexual: Utilizar a niñas, niños, adolescentes o jóvenes para prostituirlos, sin que tales actividades requieran forzosamente el contacto físico entre el explotador y ellos.

• Incesto: Cuando hermanos y ascendientes o descendientes consanguíneos en línea recta que, con conocimiento de su parentesco, tengan cópula entre sí.

• Maltrato sexual: Cuando el niño, niña o adolescente es objeto de acciones (prácticas) u omisiones (negligencias) intencionales, entre ellas abusar o dejar que se abuse sexualmente de su cuerpo, a través del engaño o contra su voluntad (Azaola, 2000).

• Pornografía infantil: Cuando se implica a personas menores de 18 años de edad en conductas o actividades que tienen que ver con la producción de pornografía; obligando a que tengan actividades sexuales entre ellos o con adultos, filmándolos o fotografiándolos.

• Revictimización: “Mientras que la victimización se concibe como el acto de recibir violencia (física, sexual o emocional), la revictimización se define como el hecho de que un individuo sea víctima de violencia interpersonal en dos o más momentos de la vida; ambas experiencias separadas por el tiempo y realizadas por parte de al menos dos perpetradores diferentes” (Rivera, et. al., 2006: 3).

• Somatizar / reacciones psicosomáticas: Transformar problemas psíquicos en síntomas orgánicos de manera involuntaria.

• Violación: Copular con una persona de cualquier sexo sin su consentimiento o a través del uso de la violencia física o moral. Se entiende por cópula la introducción del pene en el cuerpo humano por vía vaginal, anal o bucal. Se sanciona con la misma pena a quien introduzca por vía vaginal o anal cualquier elemento, instrumento o cualquier parte del cuerpo humano, distinto al pene, por medio de la violencia física o moral.

• Violencia: Toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual (CND, 1989).

• Violencia infantil: Toda conducta de acción u omisión, basada en la concepción de superioridad y/o en el ejercicio abusivo de poder, que tiene como objeto producir un daño físico, psicológico o sexual, generándose ya sea en primer término en el seno familiar, en la escuela o en el medio social que se desarrolle el menor de edad (SSP, 2010).

ABREVIATURAS

CDN Convención sobre los Derechos del Niño

CRC Comité de los Derechos del Niño (por sus siglas en inglés)

DIF Desarrollo Integral de la Familia

UNICEF Fondo Para la Infancia de las Naciones Unidas

OMS Organización Mundial de la Salud

SEDIF Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia

SEP Secretaría de Educación Pública

SIDA Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida

SS Secretaría de Salud

SSP Secretaría de Seguridad Pública

VIH Virus de Inmunodeficiencia Humana

RECURSOS DISPONIBLES

Referencias bibliográficas

• Infancia y derechos humanos. Hacia una ciudadanía participante y protagónica, Instituto de

Formación para Educadores de Jóvenes, Adolescentes y Niños Trabajadores de América

Latina y el Caribe, Disponible en: http://www.uhu.es/63015_64038/images/descargas/pdf/infancia_y_ddhh_liebel_martinez.pdf

Derechos Humanos y la Convención sobre los Derechos del Niño

• ¿ Qué son los Derechos Humanos ?, Organización Unidos por los Derechos Humanos,

Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=PPeRECua5CQ

• Convención sobre los Derechos del Niño (versión adaptada por edades para niñas, niños y adolescentes), Save the Children España, Disponible en: http://www.savethechildren.es/ver_doc.php?id=86

• Convención sobre los Derechos del Niño (versión adaptada para personas adultas), Red por los Derechos de la Infancia en México, Disponible en: http://derechosinfancia.org.mx/index.php?contenido=documento&id=282&id_opcion=75

• ¿Qué es la Convención sobre los Derechos del Niño?, Fondo para la Infancia de las

Naciones Unidas América Latina, Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=lbGOmqP7yuc

• Los derechos de los niños y las niñas en sus propias voces, Fondo para la Infancia de las

Naciones Unidas México, Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=sGUWhHaNsko

Manuales, guías y videos para trabajar con niñas, niños y adolescentes

• Sembremos derechos y compromisos para cosechar la paz. Manual para docentes,

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, Disponible en:http://www. culturadelalegalidad.org.mx/recursos/Contenidos/files/educacion/Sembremos_ derechos_y_compromisos_para_cosechar_la_paz,_Manual_para_el_docente.pdf

• Manual para construir la paz en el aula. Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal,

Disponible en: http://directorio.cdhdf.org.mx/libros/2009/05/manual_aula.pdf

• Los niños, las niñas y sus derechos, Instituto Interamericano del Niño, Disponible en: http://www.iin.oea.org/IIN2011/documentos/libro1.pdf

• Colección de videos por los derechos de las niñas y los niños, Instituto Interamericano del

Niño, Disponible en: http://www.iin.oea.org/IIN2011/multimedia-videos.shtml

• Recursos educativos para el uso seguro y saludable de las nuevas tecnologías y el fomento de la ciudadanía digital responsable en la infancia y la adolescencia, Pantallas amigas, Disponible en: http://www.pantallasamigas.net/

Materiales, videos y páginas sobre internet y derechos de la infancia

• Para el uso seguro, responsable y saludable de las etiquetas en redes sociales http://www.netiquetate.com/

• Cuidando los datos personales http://www.avpd.euskadi.net/s04-redaneto/es/contenidos/informacion/redaneto/es_ redaneto/animaciones.html

• Diccionario de TICs http://www.chaval.es/chavales/diccionario/a

• Página web dirigida a niñas y niños para uso responsable de Internet, videojuegos y celulares http://www.pantallasamigas.net/recursos-educativos-materiales-didacticos/usoresponsable-internet-videojuegos-celulares-smartphones/

• Página web dirigida a adolescentes y jóvenes para su protección, promoción y participación en las redes sociales http://www.pantallasamigas.net/recursos-educativos-materiales-didacticos/internetamigapromocion-ciberderechos-infancia-adolescencia-internet/

• Pantallas amigas http://www.pantallasamigas.net/

• “¿Cómo actuar ante el ciberacoso? Ignora, bloquea, pide ayuda y denuncia” https://www.youtube.com/watch?v=tVAjiyNzYq0

• “Sextorsión, una forma de violencia sexual digital” https://www.youtube.com/watch?v=H_v0v70WFaA

• “Ciber Grooming en Internet” https://www.youtube.com/watch?v=xvBB_

MqkRgA&index=1&list=PLD731D4FEAD8FD7C8

• “Sexting: ¡no lo transmitas!” https://www.youtube.com/watch?v=C_nX4975Vv0
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